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Se declara abierta la sesión a las 10.15 horas. 
 
 

1. El Presidente dice que, durante su misión a la 
República Centroafricana, realizada en el mes de julio, 
invitó al Gobierno de este país a venir a la Sede de las 
Naciones Unidas para explicar los retos a los que se 
enfrentan las autoridades y las medidas puestas en 
marcha o previstas en un futuro próximo para 
responder a dichos retos. 
 

Aprobación del programa (PBC/3/CAF/2) 
 

2. Queda aprobado el programa. 
 

La consolidación de la paz en la República 
Centroafricana 
 

3. El Sr. Maliko (República Centroafricana), 
Ministro de Planificación, Economía y Cooperación 
Internacional, dice que, desde finales del decenio de 
1960, la historia de su país ha estado marcada por 
golpes armados, dictaduras y terrorismo de Estado. 
Desde el decenio de 1990 se han producido rebeliones 
y motines, que han dado lugar a un elevado número de 
desplazados internos y refugiados. El colapso de las 
instituciones, los abusos y la impunidad han llegado  
a ser prácticas habituales. 

4. Como consecuencia de todo ello, la pobreza se ha 
extendido.  El producto interior bruto descendió un 1% 
anual durante el período comprendido entre los años 
1995 y 2003, la esperanza de vida, ya de por sí baja en 
este país, se ha reducido más todavía, las tasas de 
matriculación en las escuelas han caído en picado y el 
desempleo es muy elevado. 

5. Para responder a esta situación, en el año 2003 
surgió un movimiento con el objeto de establecer la 
estabilidad. Se ha dado respuesta a todos los retos 
planteados durante el período de transición entre 2003 
y 2005: alcanzar el consenso, poner fin a la violencia  
y reinstaurar el estado de derecho. Se ha adoptado una 
nueva constitución y se han celebrado elecciones 
presidenciales y legislativas. Si bien, en términos 
generales, se ha restablecido la paz, ha resurgido un 
brote de delincuencia organizada y de actividades de 
grupos armados en el norte del país. Además, las crisis 
en el Sudán y el Chad han salpicado a la República 
Centroafricana, cobrándose víctimas entre su población 
y exponiéndola al terror y a los desplazamientos. 

6. En el marco del proceso de consolidación de la 
paz, se han establecido cuatro prioridades, a saber: 

resolución del conflicto y diálogo político inclusivo, 
reforma del sector de la seguridad, la buena 
gobernanza y la lucha contra la pobreza. El presente 
año ha sido crucial para la organización del diálogo 
político dado que, en el mes de junio de 2008, se ha 
alcanzado un amplio acuerdo de paz, en el cual actuó 
en calidad de mediador internacional el Presidente del 
Gabón. Ha sido preciso gestionar los conflictos de 
intereses y ahora el Gobierno se encuentra inmerso en 
un proceso de establecimiento de modalidades 
prácticas para poner en marcha el diálogo político 
inclusivo, que comenzará a finales del presente año.  

7. La reforma del sector de la seguridad ha 
permitido desarrollar la capacidad tanto en lo tocante al 
personal como a los equipos. Los objetivos de  
la reforma son proteger a los ciudadanos contra las 
agresiones internas y externas, proteger la integridad 
territorial y participar, en la medida de lo posible, en la 
reducción de los conflictos en la región. 

8. La buena gobernanza contribuye a fortalecer  
los vínculos entre las instituciones gubernamentales  
y los ciudadanos para restablecer el entramado social. 
Ya se está trabajando en las esferas de la justicia y el 
estado de derecho, la economía, la gestión pública 
local y las mujeres y la juventud. Entre los objetivos 
cabe mencionar la gestión transparente de los recursos 
naturales del país y la creación de un entorno atractivo 
para los inversores, la participación de las 
comunidades locales en consultas relativas a todas  
las cuestiones de interés nacional y la incorporación  
de las mujeres y los jóvenes en el proceso de 
consolidación de la paz.  Está previsto poner en marcha 
varios proyectos que produzcan resultados visibles, 
basados en las evaluaciones de las necesidades 
realizadas en cada región. Uno de los resultados de las 
iniciativas de desarrollo será reducir las amenazas a la 
estabilidad, lo que permitirá al país avanzar hacia el 
logro de los objetivos de desarrollo del Milenio. 

9. El orador subraya la necesidad urgente de 
entablar un diálogo político inclusivo, cuyo costo se 
estima en torno a los 2,5 millones de dólares de los 
EE.UU. Otras medidas urgentes derivadas de las 
recomendaciones sobre el diálogo, que deben adoptarse 
de inmediato o, tal vez, incluso antes del inicio del 
diálogo, son la desmovilización de los rebeldes,  
la indemnización a las víctimas de la violencia, la 
reintegración de los antiguos combatientes, la reforma 
del sector de la seguridad y la ejecución de programas 
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de apoyo socioeconómico a las comunidades afectadas 
por los conflictos. 

10. El elevado costo de las medidas de recuperación 
después de los conflictos es otro ejemplo de las 
dificultades que entraña el logro de la paz y el 
desarrollo. Durante el período comprendido entre 2008 
y 2010, el país se enfrentará a importantes retos 
financieros en el ámbito de la lucha contra la pobreza. 
El déficit financiero ascenderá, como mínimo, a 1,5 
millones de dólares de los EE.UU., y hasta 2015 será 
necesario movilizar anualmente alrededor de 700 
millones de dólares de los EE.UU. 

11. El vínculo entre paz e inversión es importante. El 
objetivo es alcanzar una tasa de inversión del 15%, lo 
que permitirá lograr una tasa de crecimiento superior  
al 10% a partir de 2008. Estas previsiones responden al 
modelo típico de los países que salen de situaciones de 
conflicto. En 2009 se prevé un incremento de la 
inversión privada para respaldar el proceso  
de recuperación económica y la lucha contra pobreza. 
En algunas regiones, dos tercios de la población viven 
por debajo del nivel de pobreza y habrá que esperar al 
menos ocho años para que se invierta esta situación.  
Dadas las actuales crisis alimentaria, energética  
y económica, tal vez se requiera más tiempo. 

12. El Sr. Fall (Representante Especial del Secretario 
General para la República Centroafricana) dice que la 
aprobación de una ley general de amnistía por parte de 
la Asamblea Nacional de la República Centroafricana 
ha sido un paso importante.  No obstante, el orador 
expresa su preocupación por el hecho de que dos de los 
principales interesados en el proceso de diálogo –la 
coalición de los partidos de la oposición, denominada 
Unión de las Fuerzas Activas de la Nación (Union des 
forces vives de la Nation (UVFN)), y el Ejército 
Popular para el Restablecimiento de la Democracia 
(Armée Populaire pour la restauration de la democratie 
(APRD)–, hayan expresado sus reservas, en particular 
en relación con el plazo para el acantonamiento, la 
desmovilización y el desarme de las fuerzas rebeldes. 

13. Es fundamental que la comunidad internacional 
preste asistencia al Gobierno y a otros interesados 
nacionales para abordar estas reservas y debatir la 
aplicación de la ley.  A ese respecto, la Oficina de las 
Naciones Unidas de Apoyo a la Consolidación de la 
Paz en la República Centroafricana (BONUCA) se ha 
puesto en contacto con las autoridades del Gabón y con 
los asociados regionales e internacionales con vistas  

a convocar un período extraordinario de sesiones del 
comité de seguimiento para debatir las últimas 
novedades y comprobar que todos los interesados 
continúan a bordo. La BONUCA también proseguirá 
trabajando para que el Comité Preparatorio del Proceso 
de Diálogo sea más representativo e inclusivo. La 
conclusión satisfactoria de esos esfuerzos suprimirá el 
último obstáculo para el inicio del diálogo y se 
anunciará un nuevo calendario al respecto. 

14. Las Naciones Unidas siguen colaborando con las 
autoridades con vistas a la utilización de los 10 
millones de dólares de los EE.UU., aportados por el 
Fondo para la Consolidación de la Paz para crear 
estructuras y mecanismos destinados a responder a las 
necesidades de la República Centroafricana en los 
ámbitos de la reforma del sector de la seguridad,  
la buena gobernanza y el estado de derecho y la 
revitalización de las comunidades afectadas por los 
conflictos. El Comité Directivo, que el orador preside 
conjuntamente con el Ministro de Planificación, 
Economía y Cooperación Internacional de la República 
Centroafricana, ha mantenido varias reuniones para 
seleccionar proyectos prioritarios y ultimar la 
contratación de personal. Hasta el momento se han 
seleccionado 11 proyectos. 

15. Los avances realizados en las medidas de 
estabilización, entre las que cabe mencionar la ley  
de amnistía, deberían allanar el camino hacia el diálogo 
político inclusivo. La aplicación de las conclusiones 
del seminario nacional sobre la reforma del sector de la 
seguridad, así como los proyectos prioritarios 
financiados por el Fondo para la Consolidación de la 
Paz, sólo será posible con el compromiso permanente 
de los interesados en el ámbito nacional y los asociados 
internacionales y en un clima de paz. 

16. Si bien la comunidad internacional continuará 
ofreciendo asistencia, tanto el Gobierno como el 
conjunto de la población siguen siendo los principales 
responsables de mejorar el nivel de vida del país.  La 
celebración del diálogo político inclusivo y la 
aplicación de sus resultados por parte de todos los 
interesados será el inicio del camino hacia  
la reconstrucción nacional. La Comisión de 
Consolidación de la Paz desempeñará un importante 
papel en ese camino, pero el Gobierno de la República 
Centroafricana también debería formular una estrategia 
de consolidación de la paz coherente y bien articulada. 
Ello permitiría dar a la ayuda internacional un carácter 
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más estratégico y orientado y serviría para atraer 
nuevos recursos al país. 

17. El Sr. Lacroix (Francia), hablando en nombre de 
la Unión Europea, acoge con satisfacción el 
compromiso renovado del Gobierno de la República 
Centroafricana de mantener un diálogo nacional con 
todos los interesados políticos, así como la 
participación de los asociados regionales, liderados por 
el Gabón. El diálogo nacional inclusivo fortalecerá las 
instituciones y el proceso de consolidación de la paz  
y continuará siendo una cuestión prioritaria para las 
Naciones Unidas y para el Representante Especial.  
A tal fin, es necesario realizar los máximos esfuerzos 
para promover la estabilidad en la región. Para ello,  
la Unión Europea ha desplegado con éxito la Fuerza de 
la Unión Europea (EUFOR), que actúa conjuntamente 
con la Misión de las Naciones Unidas en la República 
Centroafricana y el Chad (MINURCAT). 

18. La Unión Europea apoya la intención de la 
Comisión de Consolidación de la Paz de concentrarse 
en un número limitado de prioridades con vistas a 
restablecer la paz, la estabilidad y la prosperidad en el 
país, tal como se establece en el documento de 
antecedentes preparado por la Oficina de Apoyo a la 
Consolidación de la Paz  y espera con interés los 
debates sobre el marco estratégico para dichas 
prioridades de consolidación de la paz. 

19. El fortalecimiento del estado de derecho, la 
reforma del sector de la seguridad y la creación de 
polos de desarrollo son actividades que se refuerzan 
mutuamente. Por ejemplo, no será posible mejorar el 
acceso a la justicia sin contar con unas fuerzas de 
seguridad profesionales y responsables. El desarrollo 
económico y social será difícil si el Gobierno no logra 
imponer su autoridad en todo el país. Las inversiones 
públicas, privadas e internacionales serán limitadas si 
no existen mecanismos de gestión fiables y 
transparentes. Por consiguiente, el Gobierno nacional  
y los asociados internacionales deben asumir un 
compromiso a largo plazo para responder a los retos  
a los que se enfrenta la República Centroafricana, y la 
Unión Europea participará activamente en el proceso. 

20. El Sr. Rivière (Comunidad Europea), hablando 
en nombre de la Comisión Europea, dice que la 
Comunidad Europea está haciendo todo lo posible para 
ayudar a la República Centroafricana a abordar sus 
prioridades en el ámbito de la consolidación de la paz 
con cargo al Fondo Europeo de Desarrollo y al 

presupuesto comunitario. Por ejemplo, en el mes de 
junio, la Comisión y el Gobierno de la República 
Centroafricana firmaron un documento de 
programación por el que se destinan 137 millones  
de euros a la promoción de la buena gobernanza 
durante el período comprendido entre los años 2008  
y 2013. 

21. La Comisión desea establecer una alianza de 
iguales con la República Centroafricana, centrada en la 
ejecución de las prioridades en materia de desarrollo 
convenidas conjuntamente. Por consiguiente, ambas 
partes deben trabajar para promover el entendimiento 
mutuo y crear una República Centroafricana basada en 
la paz, la estabilidad democrática y el desarrollo. 

22. En el ámbito de la seguridad, desde el año 2004, 
la Comisión ha contribuido a la financiación de la 
antigua Fuerza Multinacional de la Comunidad 
Económica y Monetaria de África Central (FOMUC)  
y la actual Misión subregional de Consolidación de la 
Paz de la Comunidad Económica de los Estados del 
África Central (CEEAC), MICOPAX. El orador 
encomia la labor de estas dos organizaciones, de los 
Estados de la región y de la Unión Africana por su 
compromiso de buscar una solución pacífica de la 
crisis en la República Centroafricana. 

23. El Gobierno de la República Centroafricana no 
podrá ofrecer servicios a los ciudadanos a menos que 
logre imponer su autoridad en todo el país. A tal fin, la 
Comisión Europea respalda la reforma del sistema de 
seguridad y justicia y acoge con satisfacción el 
seminario nacional sobre ese tema organizado por el 
Gobierno en abril de 2008 y la creación de los comités 
para la reforma del sector de la seguridad en 
septiembre de 2008. La Comisión Europea, Francia y 
el Programa de las Naciones para el Desarrollo 
(PNUD) han cooperado estrechamente para promover 
la reforma del sector de la seguridad para no duplicar 
esfuerzos y conseguir la mayor repercusión posible. El 
mecanismo de coordinación que se establecerá en 
breve entre los mencionados asociados y las 
autoridades nacionales estará abierto a todos los 
miembros de la Comisión de Consolidación de la Paz. 
De conformidad con las conclusiones del Foro de Alto 
Nivel de Accra sobre la eficacia de la ayuda, la 
Comisión Europea desea que la República 
Centroafricana sea un modelo de coordinación. 

24. La reforma del sector de la seguridad debe 
realizarse en un contexto político pacífico y tras 
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alcanzarse un consenso entre los interesados políticos 
sobre las medidas que deben adoptarse. Ello pone de 
relieve la importancia de los esfuerzos realizados por el 
Presidente Bozizé para promover lo más posible  
el diálogo político, con la ayuda del Presidente Bongo 
del Gabón. A fin de garantizar la estabilidad política, la 
comunidad internacional debe movilizar los recursos 
necesarios para poner en marcha lo antes posible un 
programa de desarme, desmovilización y reintegración. 
El Fondo para la Consolidación de la Paz debe ejecutar 
dicho programa con la máxima rapidez, de 
conformidad con el acuerdo general de paz de 2008,  
y la comunidad internacional también debe apoyar la 
celebración de elecciones en 2010. 

25. Deben movilizarse nuevos fondos para el 
desarrollo y aplicarse, al mismo tiempo, el documento 
de estrategia de lucha contra la pobreza (DELP). El 
apoyo internacional y la consecución de una masa 
crítica de financiación son las claves para ayudar al 
país a lograr un crecimiento sostenible. El éxito de la 
configuración encargada de la República 
Centroafricana puede juzgarse por el volumen de 
financiación adicional que sea capaz de movilizar para 
este país, que se ve gravemente afectado por las 
actuales crisis de los alimentos y la energía y/o el 
petróleo. La Comisión Europea respalda plenamente al 
Gobierno en sus esfuerzos para dar a conocer sus 
necesidades a los donantes. En ese contexto, el orador 
señala que la Comisión Europea está preparando 
medidas específicas para mitigar los efectos de la crisis 
alimentaria en el país. 

26. La decisión del Gobierno de crear polos de 
desarrollo en el contexto del documento de estrategia 
de lucha contra la pobreza es una respuesta acertada a 
los retos socioeconómicos, como la pobreza, el 
establecimiento de enclaves en el país, la inseguridad  
y la ausencia de control gubernamental en las 
provincias. Ahora bien, dicha decisión debe contar con 
el respaldo de los asociados internacionales. Los 
criterios para la designación de los mencionados polos 
pueden perfeccionarse con las autoridades con el fin de 
promover las sinergias en la labor de los asociados 
nacionales e internacionales. La Comisión Europea ha 
asignado 72,5 millones de euros para apoyar la 
renovación en los planos socioeconómico y 
gubernamental en las provincias, prestando especial 
atención al desarrollo socioeconómico, la 
infraestructura y la gobernanza, inclusive el sistema de 
prefecturas, la policía y el sistema de justicia. 

27. La Sra. Meyer (Banco Mundial) dice que el 
Banco Mundial apoya la labor de la Comisión de 
Consolidación de la Paz y las prioridades que ésta ha 
definido para la República Centroafricana. La oradora 
recuerda que la anterior nota del Banco Mundial por la 
que reanudaba su intervención en la República 
Centroafricana expiró en 2004. No obstante, el Banco 
Mundial y el Banco Africano de Desarrollo han 
acordado recientemente una nota conjunta sobre la 
estrategia provisional para el bienio 2007-2008, con el 
fin de ayudar al país a pagar sus atrasos, a participar en 
la iniciativa para la reducción de la deuda de los países 
pobres muy endeudados (PPME), ofrecer servicios 
básicos y promover la estabilidad social y política. 

28. La Asociación Internacional de Fomento (AIF) 
está trabajando actualmente para promover la 
recuperación económica y el desarrollo humano, 
mientras que la Corporación Financiera Internacional 
(CFI) está trabajando para mejorar el clima empresarial 
y promover las pequeñas y medianas empresas. En el 
año 2007, el Organismo Multilateral de Garantía de 
Inversiones (MIGA) realizó su primera inversión en la 
República Centroafricana, destinada a contribuir al 
desarrollo de una red para el Sistema Global de 
Comunicaciones Móviles (GSM) y servicios en 
Internet. 

29. Para responder a los numerosos retos a los que se 
enfrenta la República Centroafricana, el Banco 
Mundial ha contribuido con 8 millones de dólares de 
los EE.UU. al socorro alimentario de emergencia para 
2008 y, en cooperación con Francia, destinará 8 
millones de dólares a un proyecto energético de 
emergencia. El Banco ha asignado otros 8 millones de 
dólares al desarrollo local centrados en las 
comunidades rurales. En una tercera operación en el 
marco de la política de desarrollo se invertirán entre 4 
y 5 millones en el actual ejercicio fiscal para continuar 
fortaleciendo la gestión de las finanzas públicas, la 
buena gobernanza y la gestión de los recursos 
naturales. La República Centroafricana también ha 
realizado algunos avances hacia el punto de 
culminación en el marco de la iniciativa para la 
reducción de la deuda de los países pobres muy 
endeudados y el Banco continuará respaldando estos 
esfuerzos. En relación con las reposiciones de fondos 
del Grupo de Trabajo 15 de la Asociación Internacional 
de Fomento (AIF), la oradora dice que las asignaciones 
se hicieron con base en una fórmula que incluía los 
resultados institucionales y económicos, con la 
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ponderación adecuada para los Estados frágiles; la 
mejora de estos factores podría dar lugar a un 
incremento de la financiación. 

30. Volviendo a las lecciones extraídas de la 
reanudación de la intervención del Banco en la 
República Centroafricana, la oradora dice que el 
proceso de diálogo inclusivo resulta esperanzador de 
cara a la estabilidad política; no obstante, todas las 
reformas acordadas deben materializarse rápidamente 
en un plan de ejecución dado que, en caso contrario, 
podría resurgir la violencia, en particular habida cuenta 
del poco tiempo que falta para la campaña electoral de 
2010, que podría resultar desestabilizadora. Es preciso 
desarrollar estrategias innovadoras para promover la 
estabilidad en el norte, donde la inseguridad prevalente 
impide a los productores llegar a los mercados. Debe 
haber una mayor coordinación entre los donantes y el 
Gobierno en las regiones fuera de Bangui, en las que la 
población tiene escaso acceso a los servicios y en las 
que el desempleo es elevado. 

31. Las autoridades deben promover la transparencia, 
combatir la corrupción, prevenir los abusos de poder 
por parte de los funcionarios públicos y garantizar el 
respeto de los derechos humanos. A ese respecto, la 
oradora acoge con satisfacción la inclusión de la buena 
gobernanza entre las prioridades de la Comisión de 
Consolidación de la Paz. Debe fortalecerse asimismo la 
gestión de las finanzas públicas y la oferta de servicios 
básicos, en particular en las zonas de conflicto. Si el 
acuerdo de paz y la ley de amnistía resultan eficaces, 
cabe prever que el Gobierno descentralice la oferta de 
servicios tanto en las zonas de conflicto como en el 
resto. Los esfuerzos permanentes para mejorar la 
situación de la seguridad facilitarán ese proceso y se 
pedirá, sin duda, a los asociados bilaterales  
y multilaterales que aporten sus servicios de expertos. 

32. Con respecto al futuro, la oradora dice que el 
Banco Mundial ha acordado elaborar una estrategia 
conjunta con el Banco Africano de Desarrollo para  
el ejercicio fiscal 2009-2013, con el fin de alentar el 
diálogo con el Gobierno y los asociados en relación 
con las medidas que deben adoptarse a medio plazo 
para lograr los objetivos de desarrollo del Milenio, 
promover la estabilidad, reducir la pobreza y fomentar 
el crecimiento. Ello será una prueba más del 
compromiso del Banco Mundial, tras una larga 
ausencia, de ayudar a la República Centroafricana,  
a pesar de los persistentes problemas de seguridad. 

33. El Banco Mundial acoge con satisfacción el 
primer documento de estrategia de lucha contra la 
pobreza elaborado por el Gobierno para el período 
2008-2010. El diálogo inclusivo y el proceso de paz 
brindarán al Banco la oportunidad de prestar asistencia 
en algunos ámbitos, como la extensión de la autoridad 
del Gobierno, la gestión de las finanzas públicas y el 
desarrollo humano. Sus acciones sobre el terreno 
estarán inspiradas por su experiencia en otros países 
afectados por los conflictos y en las consultas 
mantenidas con todos los interesados. Además, se está 
examinando la posibilidad de aprovechar los recursos 
del fondo fiduciario para la promoción de la paz y la 
seguridad en la región, la reintegración de los 
combatientes y el establecimiento de una plataforma 
para la coordinación y la creación de sinergias.  

34. El Sr. Meurs (Estados Unidos de América) 
pregunta cuál es el propósito que persigue el Gobierno, 
en el contexto de la amnistía y la reconciliación, con el 
enjuiciamiento de aquellos miembros de las fuerzas de 
seguridad que deben ser considerados responsables de 
infringir malos tratos a civiles y perpetrar atrocidades.  
Ante la crisis energética sin precedentes que sufre 
Bangui, sería útil conocer las soluciones a largo plazo 
que el Gobierno tiene en perspectiva y los efectos de la 
escasez de energía en los polos de desarrollo. En 
relación con el problema de los bandidos armados que 
llevan a cabo secuestros y robos a gran escala de 
ganado en la región septentrional, el orador se pregunta 
qué piensa hacer el Gobierno en los dos años 
siguientes, con la colaboración de la comunidad 
internacional, para reforzar el control en la región. 

35. El Sr. Onanga M. Ndiaye (Gabón) ofrece total 
apoyo en nombre de su país y expresa la voluntad del 
Presidente del Gabón de cooperar con la República 
Centroafricana para devolver la paz y la seguridad al 
país. El Gabón también desea convocar una reunión 
extraordinaria del comité de seguimiento para buscar 
una salida a la actual situación de estancamiento y hará 
cuanto esté en su mano para prestar apoyo a la 
siguiente misión de la Comisión a la República 
Centroafricana. 

36. El Sr. El Shinawi (Egipto) señala que el 
Representante Especial del Secretario General ha 
mencionado 11 proyectos que contarán con una 
financiación de 10 millones de dólares de los EE.UU. a 
cargo del Fondo para la Consolidación de la Paz. El 
orador desearía conocer más detalles sobre dichos 
proyectos, así como los criterios de selección de éstos. 
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37. El Presidente, hablando en calidad de 
representante nacional, dice que, en los últimos años, 
el Gobierno de la República Centroafricana se ha 
esforzado por restablecer la estabilidad en su territorio 
mediante un proceso de reconciliación nacional. El 
diálogo político inclusivo con los grupos rebeldes ha 
desembocado en la firma de un acuerdo general de paz 
en Libreville, en junio de 2008, y se han realizado 
algunos avances en la elaboración de una ley de 
amnistía. No obstante, para alcanzar el consenso será 
necesario establecer nuevos contactos. 

38. El renovado interés de la comunidad 
internacional por la situación del país resultó evidente 
en la mesa redonda de los asociados para el desarrollo, 
celebrada en octubre de 2007, en la que el Gobierno 
presentó su documento de estrategia de lucha contra la 
pobreza y recibió promesas de financiación por un 
importe total de 600 millones de dólares de los EE.UU. 
En enero de 2008, se destinaron a la República 
Centroafricana 10 millones de dólares de los EE.UU. a  
cargo del Fondo para la Consolidación de la Paz y, en 
el mes de abril, se organizó en Bangui un seminario 
sobre la reforma del sector de la seguridad. 

39. En relación con la ayuda humanitaria, Bélgica ha 
respondido a la llamada de 2008 a favor de la 
República Centroafricana con 500.000 euros 
destinados a las actividades de ayuda a los desplazados 
de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Refugiados, y 600.000 euros 
destinados a la asistencia humanitaria prestada por el 
Comité Internacional de la Cruz Roja (CICR). 

40. Bélgica ha asignado, además, 314.000 euros a un 
proyecto de libros de texto del UNICEF en el país, con 
lo cual la contribución total de Bélgica en 2008 
asciende a 1.414.000 euros. Bélgica está dispuesta 
asimismo a prestar apoyo a la labor de la configuración 
encargada de la República Centroafricana. 

41. La configuración encargada de la República 
Centroafricana, conjuntamente con el Gobierno de este 
país y sus asociados, ha definido tres ámbitos 
prioritarios para la consolidación de la paz: la reforma 
del sector de la seguridad, la buena gobernanza y el 
estado de derecho, así como los polos de desarrollo. 
Como parte de la contribución de Bélgica a la reforma 
del sector de la seguridad, se ha enviado a un experto 
(financiado por la Comisión Europea) para prestar 
asistencia al Gobierno en la elaboración y aplicación 
de su nueva estrategia en ese ámbito. Asimismo, 

Bélgica tiene previsto participar en un proyecto de la 
Unión Europea consistente en la cofinanciación de una 
nueva instalación para la Misión de Consolidación de 
la Paz (MICOPAX). Conjuntamente con el PNUD, 
Bélgica también ha propuesto enviar a un experto belga 
para prestar asesoramiento a la misión de 12 meses que 
realizará a Bangui un equipo multidisciplinario en el 
ámbito de la reforma del sector de la seguridad. 

42. El éxito de estas medidas dependerá de la 
materialización de la labor y las prioridades de  
la configuración encargada de la República 
Centroafricana en un proyecto con el que se identifique 
el país y en la reanudación del diálogo político con 
todos los agentes políticos y grupos armados. La 
Comisión debe respaldar los esfuerzos del Gobierno y, 
al mismo tiempo, exponer claramente sus expectativas. 

43. La Sra. Lute (Subsecretaria General de Apoyo  
a la Consolidación de la Paz) considera que la 
presentación realizada por el Gobierno de la República 
Centroafricana supone un importante hito que 
demuestra el compromiso de la Comisión con este país. 
La oradora acoge con satisfacción la visita exploratoria 
que el Presidente llevó a cabo al país en julio de 2008  
y su evaluación de dicha visita, que constituyen 
contribuciones importantes al diálogo permanente de la 
Comisión con los funcionarios del Gobierno. 

44. La presentación del Gobierno de la República 
Centroafricana ha confirmado los análisis realizados 
por el Presidente y otros oradores sobre las necesidades 
y los retos a los que debe responder el país. La 
consolidación de la paz es un proceso complejo  
y doloroso. La oradora subraya los cuatro ámbitos de 
intervención prioritarios que se han mencionado 
durante la sesión y explica que el siguiente paso en el 
proceso será la siguiente visita de la Comisión a la 
República Centroafricana, seguida de la elaboración de 
un marco estratégico para la consolidación de la paz en 
el país. 

45. El Sr. Maliko (República Centroafricana) señala 
que el proceso de consolidación de la paz será largo y 
complejo y que su país ha demostrado su compromiso 
permanente y su determinación pese a los 
contratiempos que han afectado al diálogo político, la 
reforma y el desarrollo de capacidad a nivel estatal. El 
proceso estará inevitablemente condicionado por las 
situaciones de emergencia. La desmovilización, la 
reintegración y la redistribución de los servicios 
públicos en las zonas de conflicto exigen especial 
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atención. Es preciso incorporar los esfuerzos de 
desarrollo en los cuatro ámbitos prioritarios 
interconectados que se han definido. 

46. Respondiendo a las preguntas del representante 
de los Estados Unidos de América, dice que las 
violaciones de los derechos humanos que se han 
producido no deben ignorarse. En el proceso de 
reforma se tendrán en cuenta los convenios jurídicos 
internacionales y se abordarán todas las atrocidades, 
tanto las cometidas por miembros de la policía como 
las cometidas por otras personas. 

47. El sector de la energía eléctrica está en crisis. La 
asistencia ofrecida por el Banco Mundial y por Francia 
contribuirá a mitigar sus efectos a corto plazo. No 
obstante, a largo plazo, será necesario aplicar un 
enfoque integral con el fin de fortalecer y reestructurar 
el sector. La liberalización eliminará uno de los 
obstáculos que dificultan el desarrollo económico. 

48. La reforma del sector de la seguridad permitirá 
dar una respuesta más adecuada al bandidaje a gran 
escala. También permitirá organizar una acción 
conjunta con las fuerzas multilaterales para proteger 
las extensas y porosas fronteras del país, tarea ésta que 
actualmente sobrepasa los recursos del Gobiernos.  
A este respecto sería útil un marco regional, pero, 
mientras tanto, es crucial que las fuerzas multilaterales 
prosigan sus actividades y que se despejen todas las 
dudas en relación con ellas. Así pues, el orador espera 
que se amplíe el mandato de la fuerza de las Naciones 
Unidas. 

49. Respondiendo a la pregunta del representante de 
Egipto, el orador explica que los 11 proyectos que ha 
mencionado se han seleccionado entre más de 70 
propuestas. Dichos proyectos abordan cuestiones 
relacionadas con los cuatro ámbitos prioritarios que 
hasta ahora se han descuidado con respecto a otros,  
y todos, menos uno, tratan de la reforma del sector de 
la seguridad. En un principio se asignaron 6 millones 
de dólares de los EE.UU. de los fondos disponibles  
a un proyecto para promover la desmovilización de los 
soldados, y en particular de los niños soldados; sin 
embargo, debido a las limitaciones presupuestarias, 
sólo ha recibido 2 millones de dólares de los EE.UU. 

50. En relación con el segundo ámbito prioritario,  
a saber, la buena gobernanza y el estado de derecho, se 
ha puesto en marcha un proyecto respaldado por el 
Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia 
(UNICEF) y dirigido a proteger los derechos del niño. 

El Departamento de Comunicaciones está colaborando 
con la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura para mejorar  
el servicio radiofónico de las comunidades locales, el 
cual puede difundir un mensaje muy persuasivo a favor 
de la paz y la reconciliación. 

51. El Sr. Fall (Representante Especial del Secretario 
General para la República Centroafricana) señala que, 
en los últimos meses se han realizado esfuerzos, 
conjuntamente con el Gobierno, para detectar las 
necesidades inmediatas en los sectores clave de la 
reforma del sector de la seguridad, la buena 
gobernanza y el estado de derecho y la recuperación de 
las regiones afectadas por el conflicto. Más adelante se 
facilitarán más detalles en un informe que se presentará 
al Fondo para la Consolidación de la Paz y se pondrá  
a disposición de la comunidad internacional. 

52. El Presidente dice que entiende que, en 
principio, hay acuerdo en relación con las prioridades 
en el ámbito de la consolidación de la paz en la 
República Centroafricana, es decir, la reforma del 
sector de la seguridad, la buena gobernanza y el estado 
de derecho y la creación de polos de desarrollo en un 
contexto general de progreso acorde con el diálogo 
político inclusivo. 

53. Así queda acordado. 

Se levanta la sesión a las 11.55 horas. 


